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Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, para informarle que se allegó 

sustitución de poder (PDF77, C1). Pasa para lo que estime proveer. Bucaramanga, 16 de 

febrero de 2023. (R.A) 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En virtud del escrito obrante en PDF 77 del expediente electrónico, se dispone 

RECONOCER PERSONERIA a la profesional del Derecho SARAH VALENTINA TORRES 

VELASQUEZ, para que actúe dentro de las diligencias como apoderada sustituta 

de la sociedad SYNTHESIA TECHNOLOGY S.A.S, en los términos y para los efectos de 

la sustitución allegada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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